
DEFENDIENDO NUESTRO CONVENIO DE TELEMARKETING 

         ...AL OTRO LADO DEL TELÉFONO
A  NOMBRE  DE  LAS  MÁS  IMPORTANTES  EMPRESAS,  FINANCIERAS  Y  DE  SERVICIOS:  GAS 
NATURAL FENOSA, IBERDROLA, ABANCA, SANTANDER, POPULAR,  
MOVISTAR, R, VODAFONE , INDITEX Y MUCHAS MÁS.

LUCHAMOS POR UNA VIDA DIGNA, POR NECESIDADES BÁSICAS 
PARA NUESTRA PROFESIÓN, SEGURIDAD, ESTABILIDAD, 
PROTECCIÓN:

UN SALARIO DIGNO 

 Aumento del poder adquisitivo durante la vigencia del Convenio que se firme, y recuperación de la referencia al IPC.

ESTABILIDAD Y SEGURIDAD LABORAL.

 Estabilidad en el empleo: Conversión a indefinidos de aquellos 
contratos anteriores a junio de 2010. Aumento del número de 
indefinidos obligatorio por empresa.

TERMINAR CON LA PRECARIEDAD.

 Empleo de calidad: aumentar el número de jornadas completas.

SERIEDAD Y TRANSPARENCIA.

 Ampliación de la información que trasladan las empresas a la RLT 
para poder verificar el cumplimiento de lo pactado en Convenio 
Colectivo

CUMPLIR CON LA LEY Y LA JUSTICIA.

 Aplicación de las Sentencias firmes en el sector, especialmente la 
relacionada con la percepción de los incentivos durante las 
vacaciones. 

EVITAR EL ABUSO Y LA DESPROTECCIÓN.

 Limitación de la subcontratación 

DESARROLLO DE LA IGUALDAD Y LA CONCILIACIÓN. 

 Incluir el acompañamiento a familiares, menores de 14 años, mayores de 65 y personas dependientes, dentro de las 
horas médicas retribuidas. Limitar los días continuados de trabajo y la distribución irregular de la jornada.

DEPUÉS DE DOS AÑOS NEGOCIANDO, NUESTRA PATRONAL SE RÍE DE NOSOTROS.

Y PARA DEFENDERNOS, HABRÁ HUELGA, HEMOS CONVOCADO:
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